
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO 

 

                                  Tres de julio de dos mil veinte 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 282 

RADICADO Nº 2019-00328-00 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En documento suscrito por la apoderada de la parte actora y coadyuvado por el 

demandante señor HERNAN DE JESUS RUIZ SÀNCHEZ y el demandado señor 

CESAR AUGUSTO CARDONA JARAMILLO y un tercero con efectos obligacionales 

señora MARLENY DEL CARMEN CARDONA JARAMILLO, a través del cual 

solicitan la terminación del presente proceso con ocasión del contrato de 

transacción que han suscrito y que ponen en conocimiento del Despacho según 

documento adjunto. 

 

Con ocasión de lo anterior, se dará por culminado el presente juicio con ocasión del 

acuerdo transaccional preanotado. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 

Primero:  DECRETAR la terminación del presente proceso VERBAL promovido por 

el señor CESAR AUGUSTO CARDONA JARAMILLO en contra de HERNAN DE 

JESUS RUIZ SÀNCHEZ en virtud del acuerdo transaccional al que han llegado las 

partes. 



 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas, 

correspondiente a la medida de embargo sobre el bien inmueble matriculado al folio  

020-81508. Ofíciese en tal sentido a la oficina de registro de II.PP.  de Rionegro. 

 

Tercero: SIN COSTAS en la instancia 

 

Cuarto: Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación en el registro de actuaciones. 

 

 

NOTFÍQUESE, 

 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 
Juez 
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